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Bogotá D.C., 
 
 
Doctor
JUAN GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretaria General
Senado de la República
secretaria.general@senado.gov.co
Ciudad
 
 
 
Asunto: Respuesta Proposición No. 119 – Honorable Senador Miguel Uribe Turbay
 
Referencia: Radicado No. 2024-1-004044-054887 Id: 366343
 

Respetado Secretario, Cordial saludo.
 

En atención a la Proposición No. 119, suscrita por el Honorable Senador Miguel Uribe 
Turbay, aprobada en la Sesión Plenaria del Senado de la República, mediante la cual se 
cita a Debate de Control Político sobre la Crisis de Seguridad en Colombia 2024, me 
permito, de conformidad con las competencias del Ministerio del Interior y de acuerdo con 
la información suministrada por la Oficina Asesora de Planeación; la Dirección de Seguridad, 
Convivencia Ciudadana y Gobierno; y la Dirección de Seguridad, Convivencia y Gobierno, dar 
respuesta a la petición allegada, en los siguientes términos: 
 
 

1.  Sírvase informar, ¿cuáles son las bases, líneas y metas de la Policía 
de seguridad nacional y seguridad ciudadana del Gobierno Nacional?

 
De acuerdo con la información suministrada por la Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana 
y Gobierno, se señala que en este Ministerio no reposa la información para dar solución al 
interrogante. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta de fondo a la pregunta, desde 
el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia a la Cartera de Defensa Nacional, a 
través de oficio con radicado No. 2024-2-003201-033341 (Anexo 1)

No obstante lo anterior, en el marco de las funciones de esta Cartera ministerial, se resalta que, en 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, 
el Ministerio de Interior se encuentra estructurando y formulando el marco general de la Política 
Pública de Convivencia y Seguridad para la Vida, la cual, desde 2023, ha promovido un proceso 
participativo y de construcción conjunta entre sociedad civil, servidoras y servidores públicos de las 
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entidades públicas territoriales, fuerza pública y otros 
actores relevantes, para identificar, analizar y abordar los principales factores que influyen en la 
convivencia y la seguridad. 

Igualmente, la Política Pública de Convivencia y Seguridad para la Vida es un instrumento orientador 
para la implementación de un nuevo modelo de convivencia y seguridad ciudadana, bajo el enfoque 
de la seguridad humana: corresponsable, multisectorial, integral, contextualizada y preventiva. El 
objeto de esta política es fortalecer el desarrollo de capacidades individuales, colectivas e 
institucionales para la gestión, tratamiento y transformación de las conflictividades, así como la 
promoción de la convivencia ciudadana en el marco de la Seguridad Humana. 

De esta manera, durante el proceso de los diálogos institucionales y ciudadanos se han identificado 
dimensiones, entendidas como las estrategias relacionadas con los objetivos específicos y las 
acciones de la Política. En ese contexto, nos permitimos señalar las siguientes estrategias: 

 I. Gestión del Conocimiento para la Convivencia Pacífica. 

Se pretende gestionar el conocimiento de forma oportuna e integral en los procesos de toma de 
decisiones para generar instrumentos de gestión pública y la rendición de cuentas en el ámbito de los 
objetivos de la política y las competencias institucionales de las entidades involucradas, mediante 
procesos de integración de información, investigación y reconocimiento de saberes territoriales y 
comunitarios, lo que permitirá una comprensión más profunda de los fenómenos que afectan la 
seguridad y la convivencia, procesos de diálogo ciudadano, rendición de cuentas y mejora continua 
de los instrumentos de la política y la gestión pública de la convivencia y la seguridad.

 
   II. Instrumentos para el Manejo Pacífico de las Controversias

 
Se busca desarrollar e implementar protocolos participativos para la prevención de afectaciones a la 
convivencia, utilizando informes de la Plataforma del Sistema Nacional de Convivencia para la Vida, 
brindando asistencia técnica a entidades territoriales para fortalecer su capacidad de respuesta ante 
situaciones de convivencia y seguridad, acompañando la creación e implementación de instrumentos 
territoriales para el manejo pacífico de controversias y estableciendo rutas diferenciales para abordar 
efectivamente las afectaciones a la convivencia ciudadana. 

 III. Transformación de la Conflictividad 

Se pretende fomentar la convivencia pacífica a nivel regional mediante diálogos para identificar 
afectaciones y modelos comunitarios de resolución de conflictos. Asimismo, se busca documentar y 
difundir estos modelos, fortaleciendo las capacidades en gestión de conflictos, identificando y 
replicando buenas prácticas con enfoque interseccional, así como la creación de una caja de 
herramientas para transformar la conflictividad. 

 
 IV. Planeación Territorial para la Convivencia y la Seguridad Humana 
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Se procura fortalecer las habilidades y capacidades de las 
personas, organizaciones públicas y comunitarias, en el reconocimiento y ejercicio activo de sus 
derechos y libertades, mediante la implementación de procesos de diseño y aplicación participativa, 
instrumentos y herramientas de formación. Igualmente, se quiere establecer lineamientos para la 
participación de actores institucionales, sociales y comunitarios en la gestión de conflictos 
territoriales durante la planeación, así como facilitar la transparencia y control social en la inversión 
territorial para convivencia y seguridad humana, incluyendo la creación de un Sistema de 
Seguimiento para los fondos de seguridad de las entidades territoriales.

  V. Convivencia sostenible 

Se pretende fomentar la implementación de programas, estrategias y acciones interinstitucionales 
orientadas a la promoción de la convivencia, gestión de las conflictividades y prevención de las 
violencias a partir de la multiplicación de conocimientos e instrumentos de gestión pública que 
promuevan la generación de confianza entre los ciudadanos y la institucionalidad, posibilitando la 
sostenibilidad de la política mediante la integración de los ciudadanos en la consecución de sus 
objetivos. 

Como se observa, la estrategia busca transitar de un paradigma securitario a uno prevencionista que 
incorpore el enfoque de la seguridad humana en la gestión, tratamiento y transformación de las 
conflictividades, así como en la promoción de la convivencia. Esto implica diseñar estrategias 
diferenciales y territoriales conforme a las realidades de las comunidades y a la evidencia en cada 
territorio que pasan por la construcción de una ciudadanía activa, el fortalecimiento de la 
participación, interacción, reconocimiento de actores, la transformación de lógicas sociales y el 
reconocimiento del cuidado propio, mutuo y del entorno. 

Ahora bien, respecto al proceso de construcción de la Política Pública, su estructuración ha girado 
en torno al fortalecimiento del espacio participativo, con el fin de identificar, a través del diálogo con 
múltiples actores públicos, privados y comunitarios, las necesidades, el tratamiento y la 
transformación de las conflictividades, así como la promoción de la convivencia ciudadana en el 
marco de la Seguridad Humana. Para ello, se generaron mesas de trabajo y talleres, desarrollados 
mediante la técnica de MetaPlan, con actores públicos, territoriales y comunidades, así como con 
aliados estratégicos. Esta estrategia se basó en la articulación intrainstitucional, interinstitucional y 
comunitaria para elaborar la construcción de conceptos, el diagnóstico, el árbol de problemas y la 
posterior formulación de la Política.

Se destaca que esta metodología de construcción permitió una amplia comprensión del contexto, 
conforme a las realidades de las comunidades y atendiendo a sus particularidades, de tal manera que 
las acciones a generar sean coordinadas y sostenibles para las instituciones, las comunidades y los 
individuos.

A continuación, se podrá observar el registro de mesas y reuniones interinstitucionales que se 
llevaron a cabo: 
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Figura 1. Mesas y Reuniones Intrainstitucionales
Fuente:Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno
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Figura 2. Mesas y Reuniones con Aliados Estratégicos
Fuente:Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno
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Se realizaron talleres territoriales que abarcaron 22 departamentos que buscaban construir 
diagnósticos, identificar iniciativas locales y articular los actores y entidades que hacen parte de la 
promoción de la convivencia ciudadana en el marco de la Seguridad Humana, y que pueden incidir 
en la gestión, el tratamiento y la transformación de los conflictos.

Impacto Territorial

Figura 3. Departamentos priorizados.
Fuente:Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno.

De igual modo, durante la vigencia 2024, continuando con la metodología participativa y de 
construcción colectiva, se inició el proceso de formulación y elaboración de plan de acción de la 
Política Pública. Para ello, se ha dado inicio a nuevas mesas de trabajo y talleres intrainstitucional e 
interinstitucional, y posteriormente, se determinará la agenda pública a seguir. 

Durante el año 2024, el Ministerio del Interior, por conducto de la Dirección de Seguridad, 
Convivencia Ciudadana y Gobierno, ha avanzado en la consolidación y enriquecimiento del 
documento base de la política pública. Se han realizado diversas acciones para asegurar que el 
proceso de formulación sea inclusivo y representativo de la diversidad de la sociedad:

 
  Socialización Interna: Se han llevado a cabo sesiones de trabajo con diversos sectores clave, 
incluyendo la dirección de asuntos indígenas, la dirección de comunidades negras, la dirección de 
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consulta previa, el equipo del sistema nacional de 
convivencia para la vida y el equipo de género. Estas sesiones han permitido recoger 
retroalimentación específica de cada sector y garantizar que sus necesidades y perspectivas sean 
integradas en el documento.

  Incorporación de Enfoques: Uno de los logros más destacados ha sido la incorporación de 
diversos enfoques transversales en la política pública. Se ha trabajado en la integración del enfoque 
étnico y racial, considerando las particularidades y desafíos de las comunidades indígenas y 
afrodescendientes. Asimismo, se ha dado especial atención al enfoque de los firmantes del acuerdo 
de paz, reconociendo su papel en la construcción de la paz y la convivencia en el país. Además, se 
ha trabajado en la inclusión de migrantes, jóvenes, población LGBTIQ+ y personas con discapacidad, 
garantizando una aproximación inclusiva y equitativa a las políticas de convivencia y seguridad.
 
  Fase de Consolidación y Programación de Reuniones: Se ha avanzado en la consolidación 
del documento base, integrando los aportes y recomendaciones de los distintos sectores involucrados. 
Se ha programado y realizado una serie de reuniones específicas con cada uno de los sectores 
mencionados, desde el componente institucional, con el objetivo de finalizar la fase de formulación 
de política pública y avanzar hacia las etapas de socialización, ajuste, publicación y puesta en marcha. 
Se han realizado un total de 7 mesas de trabajo intrainstitucional con las diferentes direcciones, así:
 
o  2 de mayo: Reunión con el equipo de paz total sobre los avances del documento de la Política 
Pública de Convivencia y Seguridad para la Vida. 

o  10 de mayo: Se realiza envío del documento de la Política Pública a la SNCPV, CIPRAT y 
PISCC, para recibir los primeros comentarios del documento.

o  23 de mayo: Se realiza taller de socialización de metodología del documento y árbol de 
problemas con las siguientes direcciones: Grupo de Género y Diversidad. DIMR, NARP, Paz Total.

o  31 de mayo: reunión con el equipo DAIRM y equipo de la Política Pública.

o  6 de junio: Reunión con el grupo de Género y diversidad sobre los comentarios del 
documento por parte del grupo.

o  14 de junio: Reunión con la dirección de NARP y equipo de la Política Pública.

o  26 de junio: Reunión entre la Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno 
y la Dirección de Comunidades negras, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior.

2.  Sírvase informar si, en el marco de la Política de Paz Total, las 
instrucciones a las Fuerzas Militares y a la Policía Nacional han involucrado el 
cese de actividades ofensivas contra Grupos Armados Organizados (en 
adelante “GAO”, Grupos Armados Residuales (en adelante “GAR”), Grupos de 
Delincuencia Organizada (en adelante “GDO”). Favor, especificar las órdenes o 
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instrucciones del Ministerio para su 
cumplimiento por parte de las Fuerzas Militares. 

 
En atención al interrogante, se señala que en este Ministerio no tiene competencia para 
brindar la información solicitada. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta 
de fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia 
a la Cartera de Defensa Nacional, a través de oficio con radicado No. 2024-2-003201-
033341 (Anexo 1).

 
 

3.  Teniendo en cuenta lo anterior, sírvase informar, ¿cuáles han sido los 
efectos en materia de orden público y seguridad, en áreas como Antioquia, 
Arauca, Santander, Norte de Santander, Valle del Cauca, Cauca, Meta, Caquetá, 
Nariño y Chocó?

 
Respecto al interrogante, se señala que en este Ministerio no tiene competencia para 
brindar la información solicitada. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta 
de fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia 
a la Cartera de Defensa Nacional, a través de oficio con radicado No. 2024-2-003201-
033341 (Anexo 1).
 

4.  Sírvase entregar los siguientes datos e indicadores comparados entre 
los años 2018 y 2024. Favor discriminar la información por todos los 
departamentos y municipio del país, en documento formato Excel:
 
-  Número de operaciones militares realizadas
-  Numero de capturas realizadas por la Fuerza pública
-  Número de soldados y Policías heridos y muertos en servicio o en descanso
-  Número de ataques a la población civil 
-  Número de firmantes del acuerdo de paz asesinados
-  Número de actos de terrorismo contra infraestructura
-  Número de bloqueos en vías principales o secundarias 
-  Número de personas registradas por desplazamiento Forzado
-  Número de confinamientos
-  Número de Secuestros extorsivos
-  Número de Secuestros simples
-  Número de Homicidios
-  Número de extorsiones
-  Número de casos por acceso carnal violento y acto sexual violento
-  Número de casos de feminicidios
-  Número de niños, niñas y adolescentes reclutados por grupos al margen de 
la ley 
-  Número de líderes sociales asesinados
-  Número de líderes sociales amenazados
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-  Número de casos por hurto a personas, a 
comercio, a residencias, de vehículos, a entidades financieras, piratería 
terrestre

 
 
En atención al interrogante, se señala que en este Ministerio no tiene competencia para 
brindar la información solicitada. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta 
de fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia 
a la Cartera de Defensa Nacional, a través de oficio con radicado No. 2024-2-003201-
033341.
 

5.  Sírvase informar, ¿Cuáles son los protocolos que tiene el Ministerio de 
Defensa para atender las amenazas que realizan los AGO, GAOR y GDO?

 
Con relación al interrogante, se señala que en este Ministerio no tiene competencia para 
brindar la información solicitada. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta 
de fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia 
a la Cartera de Defensa Nacional, a través de oficio con radicado No. 2024-2-003201-
033341 (Anexo 1).
 

6.  Sírvase informar el número de denuncias presentadas por la 
comunidad sobre amenazas o acciones de control por parte de los GAO, GAOR 
y GDO entre los años 2018 y 2024, discriminando la información por 
departamentos, distritos y municipios. Por favor suministrar la información 
solicitada en documento formato Excel.

 
En atención al interrogante, se señala que en este Ministerio no tiene competencia para 
brindar la información solicitada. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta 
de fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia 
a la Fiscalía General de la Nación, mediante oficio con radicado 2024-2-003201-033403 
(Anexo 2).
 

7.  Sírvase especificar los casos y eventos de presuntas violaciones al 
Cese al Fuego bilateral con los GAO, GAOR y GDO que han sido incluidos en 
el marco de la Política de Paz Total. 

 
Con relación al interrogante, se señala que en este Ministerio no tiene competencia para 
brindar la información solicitada. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta 
de fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia 
al Alto Comisionado para la Paz, mediante oficio con radicado 2024-2-003201-033396 y al 
Ministerio de Defensa Nacional, mediante oficio con radicado 2024-2-003201-033341. (Anexo 
1 y Anexo 3).
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8.  Sírvase indicar, ¿cuáles son los 
departamentos y municipios en donde se registra presencia de los GAO, GAOR 
y GDO? Favor discriminar y enviar en documento formato Excel, el número de 
delitos, paros armados, y actos terroristas atribuidos a cada uno de estos 
grupos entre los 2018 y 2024.

 
 
Respecto al interrogante, se señala que en este Ministerio no tiene competencia para 
brindar la información solicitada. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta 
de fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia 
a la Cartera de Defensa Nacional, a través de oficio con radicado No. 2024-2-003201-
033341 (Anexo 1).
 

9.  Sírvase informar, ¿cuáles fueron las órdenes impartidas a la fuerza 
pública en el periodo de tiempo transcurrido desde la radicación de las 
solicitudes de suspensión de captura a la Fiscalía General de la Nación y la 
adopción de la decisión por parte de la Fiscalía?

 
En atención al interrogante, se señala que en este Ministerio no tiene competencia para 
brindar la información solicitada. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta 
de fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia 
a la Cartera de Defensa Nacional, a través de oficio con radicado No. 2024-2-003201-
033341 (Anexo 1).
 

10.  Sírvase informar en qué estado se encuentran los proyectos para el 
fortalecimiento de las capacidades de las fuerzas militares, para la defensa de 
la soberanía y el territorio nacional (CONPES SIDEN 4078)

 
Con relación al interrogante, se señala que en este Ministerio no tiene competencia para 
brindar la información solicitada. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta 
de fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia 
a la Cartera de Defensa Nacional, a través de oficio con radicado No. 2024-2-003201-
033341 (Anexo 1).
 

11.  Sírvase indicar, ¿cuál es la capacidad de las fuerzas militares, para el 
control y la defensa de la soberanía y el territorio nacional, en términos del 
número de personas, recursos y equipos dispuestos por las fuerzas militares 
en cada uno de los departamentos, distritos y municipios? 

 
Teniendo en cuenta el contenido del interrogante, se señala que en este Ministerio no tiene 
competencia para brindar la información solicitada. Sin embargo, entendiendo la 
importancia de dar respuesta de fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se 
realizó traslado por competencia a la Cartera de Defensa Nacional, a través de oficio con 
radicado No. 2024-2-003201-033341 (Anexo 1).
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12.  Sírvase informar el número de ingresos y retiros desde el 2018 a 2024 
de hombres que pertenezcan a las fuerzas militares y de policía, indicando a su 
vez, el rango al que pertenecían y los años prestados en la institución, según 
corresponda. 

 
En atención al interrogante, se señala que en este Ministerio no tiene competencia para 
brindar la información solicitada. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta 
de fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia 
a la Policía Nacional de Colombia, mediante oficio con radicado 2024-2-003201-033334 y 
al Ministerio de Defensa Nacional, mediante oficio con radicado 2024-2-003201-033341 (Anexo 
1 y Anexo 4).
 

13.  Sírvase especificar, ¿cuáles son los proyectos de inversión 
registrados y los recursos destinados a cada una de las Fuerzas Militares y de 
Policía? 

 
Con relación al interrogante, se señala que en este Ministerio no reposa la información para 
dar solución a lo planteado. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta de 
fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia a 
la Cartera de Defensa Nacional, a través de oficio con radicado No. 2024-2-003201-033341 
(Anexo 1).
 
No obstante, según la información suministrada por la Oficina Asesora de Planeación, se adjunta 
base con el detalle de la inversión realizada a la Policía Nacional y Fuerzas Militares de los años 
2018 a julio 2024. (Anexo 5 –Respuesta 13).
 

14.  Sírvase informar, ¿Cuáles han sido las órdenes impartidas, directrices 
y circulares dirigidas a la Fuerza Pública en el marco de la Política de Paz Total?

 
 
Respecto al interrogante, se señala que en este Ministerio no reposa la información para 
dar solución a lo planteado. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta de 
fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia a 
la Cartera de Defensa Nacional, a través de oficio con radicado No. 2024-2-003201-033341 
(Anexo 1).
 

15.  En el marco de la Política de Paz Total, sírvase relacionar los recursos 
asignados y los contratos asociados a las Fuerzas Militares y de Policía.

 
En atención al interrogante, se señala que en este Ministerio no reposa la información para 
dar solución a lo planteado. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta de 
fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia a 
la Policía Nacional de Colombia, mediante oficio con radicado 2024-2-003201-033334 y al 
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Ministerio de Defensa Nacional, mediante oficio con 
radicado 2024-2-003201-033341 (Anexo 1 y Anexo 4).
 
 

16.  Sírvase informar, ¿Cuáles han sido las acciones y los resultados 
desarrollados por la Fuerza Pública en relación con la prevención, el control y 
la judicialización de los delitos contra el Medio Ambiente? Igualmente sírvase 
informar:  
 
-  Número de operativos de control que ha realizado la Policía Nacional sobre 
las actividades relacionadas con extracción ilícita de minerales 
-  Número de retroexcavadoras, excavadoras y buldócer incautados 
-  Número de dragas, dragas tipo dragón, draga tipo buzo, clasificadora, 
mezcladora y trituradora incautados

 
 
Respecto al interrogante, se señala que en este Ministerio no tiene competencia para 
brindar la información solicitada. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta 
de fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia 
a la Policía Nacional de Colombia, mediante oficio con radicado 2024-2-003201-033334 y 
al Ministerio de Defensa Nacional, mediante oficio con radicado 2024-2-003201-033341 (Anexo 
1 y Anexo 4).
 
 

17.  Sírvase informar si continuarán las directivas asociadas a los roles y 
funciones de la Fuerza Pública para desarrollar operaciones contra la Minería 
Ilegal y la Deforestación. Favor anexar directivas, resoluciones y otros 
instructivos dirigidos a la Fuerza Pública. 

 
Con relación al interrogante, se señala que en este Ministerio no tiene competencia para 
brindar la información solicitada. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta 
de fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia 
a la Cartera de Defensa Nacional, a través de oficio con radicado No. 2024-2-003201-
033341 (Anexo 1).
 

 
18.  Sírvase informar el número de denuncias presentadas por parte de 
empresas y/o gremios del sector de hidrocarburos y de agricultura frente a 
amenazas recibidas desde septiembre de 2022. Favor informar y enviar en 
documento formato Excel las acciones y/o medidas tomadas en cada uno de 
los casos.
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Con relación al interrogante, se señala que en este 
Ministerio no reposa la información para dar solución a lo planteado. Sin embargo, 
entendiendo la importancia de dar respuesta de fondo a la pregunta, desde el Ministerio 
del Interior se realizó traslado por competencia a la Fiscalía General de la Nación, mediante 
oficio con radicado 2024-2-003201-033403 (Anexo 2).

 
19.  Sírvase informar los resultados que ha tenido el país desde el año 2018 
a la fecha sobre los siguientes aspectos:
 
-  Número de hectáreas de coca erradicadas manualmente
-  Número de toneladas de cocaína y marihuana, y kilogramos de heroína y 
drogas sintéticas incautadas
-  Número de laboratorios, cocinas, cristalizaderos y centros de acopio de 
drogas ilícitas destruidos 
-  Número de toneladas de insumos solidos inmovilizados o incautados 
-  Número de galones de insumos líquidos inmovilizados o incautados 
utilizados para la producción de drogas ilícitas 
-  Número de inmovilizaciones e incautaciones realizadas de aeronaves y 
embarcaciones pertenecientes al narcotráfico

 
Respecto al interrogante, se señala que en este Ministerio no tiene competencia para 
brindar la información solicitada. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta 
de fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia 
al Ministerio de Justicia y del Derecho, mediante oficio con radicado 2024-2-003201-033333 y 
al Ministerio de Defensa Nacional, mediante oficio con radicado 2024-2-003201-033341 (Anexo 
1 y Anexo 6).

 
 

20.   Sírvase informar el número de combates u operaciones militares y de 
policía realizados en contra de los GAO, GAOR y GDO entre los años 2018 y 
2024, discriminando la información por departamentos, distritos y municipios, 
Por favor suministrar la información solicitada en documento formato Excel.

 
En atención al interrogante, se señala que en este Ministerio no reposa la información para 
dar solución a lo planteado. Sin embargo, entendiendo la importancia de dar respuesta de 
fondo a la pregunta, desde el Ministerio del Interior se realizó traslado por competencia a 
la Policía Nacional de Colombia, mediante oficio con radicado 2024-2-003201-033334 y al 
Ministerio de Defensa Nacional, mediante oficio con radicado 2024-2-003201-033341 (Anexo 1 
y Anexo 4).
 
 

Respetado Secretario, en los anteriores términos, este Ministerio, en aras de garantizar 
una respuesta eficaz y de fondo, da por resueltos los interrogantes planteados y se suscribe 
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atento a cualquier requerimiento que en función de la 
labor congresional se solicite a esta cartera.
 
Cordialmente,
 

Proyectó: Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno; Oficina Asesora de Planeación 
Consolidó: Valentina Landinez – Practicante DAL 
Revisó: Manuel Felipe Díaz Chicuasuque – Contratista DAL
Aprobó: Kevin Fernando Henao Martínez – Director de Asuntos Legislativos
 
Anexos: 
 

-  Anexos del 1 al 6.
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